
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 112/00  

----------------- 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     La Resolución N° 1245/00, por la que el Concejo  

Deliberante  de Capilla del Monte,  sanciona la Ordenanza 

ratificando el convenio de pago y compensación de deuda, suscripto 

entre esta Municipalidad y el Sr. Gabriel Eduardo Buffoni, en relación 

a los autos caratulados "BUFFONI GABRIEL EDUARDO C/MUNICIPALIDAD DE 

CAPILLA DEL MONTE-ORDINARIO"; y el convenio de Pago y Compensación de 

deuda suscripto entre la Municipalidad y la Sra. Sara Abraham de 

Nicolás, en virtud de la cesión de créditos efectuada por el Sr. Buffoni 

a favor de la misma; 

 

             Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

 

Art. 1°.-:PROMULGASE la Ordenanza N° 1364/00, sancionada por 

Resolución N°  1245/00  del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Agosto de 2000.-   

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL   


